
   
RAD. 00020—2003 ALIMENTOS  
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez, paso a su Despacho la anterior demanda informándole que se encuentra pendiente 
tramitar solicitud presentada por la demandante Sra LINA MARGARITA TATIS CASTILLA donde 
autoriza a su hijo SERGIO ANDREE MACHACON TATIS para el cobro de los títulos judiciales que 
se encuentran su favor. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, Tres (03) de Mayo del 2022. 
 
 
ADRIANA MORENO LOPEZ 
SECRETARIA  
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Tres (03) de Mayo del 2022 
 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la anterior demanda de ALIMENTOS DE MAYOR, 
se observa que este Despacho recibió solicitud que realiza la DEMANDANTE Sra LINA 
MARGARITA TATIS CASTILLA le otorga poder especial a su hijo SERGIO ANDREE MACHACON 
TATIS para el cobro de títulos judiciales argumentando que toca ausentarse del país. 
 
Como quiera de no existir impedimento de la acción y la misma es favorable a las partes, se 
autorizará la entrega de los depósitos judiciales a favor de la Sra LINA MARGARITA TATIS 
CASTILLA a  su hijo SERGIO ANDREE MACHACON TATIS DURO. 
 
 
 
                                              NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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República de Colombia 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo de Familia de Barranquilla 

 

 
 

Radicación: 08-001-31-10-002-2021-00247-00 

Proceso: Verbal Sumario (Privación de Patria Potestad) 

Demandante: Julianys Esther Hernández Santander  

Demandado: Juan Manuel Bitar Polo 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a usted el proceso de la referencia, 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante presentó recurso 

de apelación contra el auto adiado 19 de abril de 2022, mediante el cual se dio 

por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

En fecha 25 de abril del año en curso, el apoderado judicial presenta escrito 

indicando que desiste del recurso presentado.  

 

Barranquilla, 03 de mayo de 2022 

 

ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto adiado 9 de abril de 2022, el despacho profirió auto interlocutorio 

en el que resolvió “Decretar terminado por desistimiento tácito el presente proceso 

de Privación de Patria Potestad promovido por la señora Julianys Esther Hernández 

Santander en representación de su hija Sara Belén Bitar Hernández y contra el señor 

Juan Manuel Bitar Polo, por lo expuesto en este proveído” 

 

En fecha 25 de abril de 2022, el apoderado judicial presenta escrito de 

desistimiento al recurso presentado contra el auto que decreto la terminación del 

proceso.  

 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

2.1. El recurso de reposición es aquel instituto jurídico que tiene su fundamento 

legal en el artículo 318 del C. G. del P, el cual procede contra los autos que dicte 

el Juez, cuya finalidad consiste en que quien profirió su decisión revise su actuación, 

con el fin de que la misma sea cambiada o modificada en los intereses jurídicos 

solicitados. 

 

2.2. Ahora bien, no entrará el despacho en el estudio a fondo del recurso 

presentado, toda vez que en fecha 25 de abril de 2022, el actor solicitó el 

desistimiento al recurso presentado.  

 

Por lo anterior, y atendiendo a la solicitud incoada, el despacho procedió a revisar 

el  poder otorgado al Doctor Oscar Julio Narváez Camacho, denota este 

despacho que el actor cuenta con facultades para desistir, así mismo conforme es 

estipulado por el artículo 316 del Código General del Proceso, el cual consagra 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido” procede el 

despacho a aceptar la solicitud presentada, en el sentido de aceptar el 

desistimiento al recurso instaurado. (Subrayado fuera del texto) 
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III. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por desistido el recurso presentado contra el auto adiado 19 de 

abril de 2021, mediante el cual este despacho decretó la terminación del proceso 

por desistimiento tácito de la demanda.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, ordenar el archivo de la 

presente demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

PATRICIA MERCADO LOZANO 

Juez 

 

 

 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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RAD. 00092-2022 FIJACION ALIMENTOS MENOR  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho, el anterior proceso, el cual 
fue subsanado dentro del termino de ley. Sírvase a Proveer. 
 
Barranquilla, Tres (3) de mayo de 2022 
 
 
ADRIANA MORENO LOPEZ 
SECRETARIA 
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Tres (3) de mayo de 2022 
 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la anterior demanda se observa que 
cumple con los requisitos exigidos por ley. 
 
Este Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

1. Admítase la anterior demanda de FIJACION DE ALIMENTOS DE MENOR 
promovida por la Sra PAULA MEDINA SEÑA en representación de su menor 
hijo OSKAR OJEDA MEDINA por medio de apoderado judicial en contra del 
señor OSCAR OJEDA HERRERA. 
 

2. Notifíquese y Córrase traslado de la demanda al demandado, para que la 
conteste en el término de diez (10) días, tal y como lo establece, el articulo 
391del C.G.P. y el Decreto 806 de 2020. 
 

3. Imprímasele el tramite del proceso Verbal Sumario. 
 

4. Notifíquese a la Defensora de Familia adscrita a este Despacho. 
 

5. Reconocer al Dr. DONALDO YEPES COLPAS portador de la TP 15812 
expedida por CSJ como apoderado de la demandante para los fines y términos 
del poder conferido. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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República de Colombia 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo de Familia de Barranquilla 

 

 
 

Radicación: 08-001-31-10-002-2022-000111-00 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria (Declaración de Ausencia y Muerte por Desaparecimiento) 

Demandante: Tomasa Martínez Morales 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente seria del caso 

admitir la demanda, no obstante, no se cumple con el requisito establecido en el 

literal a) numeral 2 del artículo 583 del C.G.P, por lo siguiente: 

 

-En los hechos de la demanda, no se indica con precisión cual fue el último 

domicilio del señor Andrés José Vargas Tejada, si bien el actor informa en el 

numeral primero el lugar de nacimiento del señor Andrés Vargas Tejada, no hace 

referencia a alguna respecto al lugar donde se encontraba domiciliado antes del 

suceso.  

 

Así mismo aclarar el lugar de donde salió la nave y hacia donde se dirigía.  

 

Siendo así, el Juzgado Segundo de Familia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda denominada Declaración de Ausencia y 

Muerte por Desaparecimiento instaurada por la señora Tomasa Martínez Morales, 

a través de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: Mantener en secretaria la demanda subsanada por el termino de 

cinco (5) días a fin que la parte demandante subsane los defectos señalados, so 

pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Doctor Cesar James como 

apoderada judicial de la demandante al tenor y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

PATRICIA MERCADO LOZANO 

JUEZ 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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RAD. 00092-2022 – FIJACION DE ALIMENTOS DE MENOR - CUADERNO DE MEDIDAS 
CAUTELARES 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho la anterior demanda 
presentada, informándole que se encuentra pendiente resolver la medida cautelar de 
embargo solicitada en la demanda que se encuentra dentro del cuaderno principal. Sírvase 
proveer. 
 
Barranquilla, Tres (3) de mayo de 2022 
  
ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Tres (3) de mayo de 2022 
 
 
Visto el informe secretarial y la solicitud de la demandante, se observa que no se encuentra 
acreditada la capacidad económica del demandado, y conforme el art 598 y 599 del C.G.P 
, este Despacho se dispone a fijar provisionalmente cuota alimentaria a favor del  menor 
OSKAR OJEDA MEDINA a cargo de su padre el Sr OSCAR OJEDA HERRERA en base al 
SMMLV.  
 
 
Por lo anterior, el juzgado   

RESUELVE 
 

1. Con fundamento en el parágrafo 2º numeral 2º del artículo 397 del C.G.P. Señálese 
alimentos provisionales a favor de del  menor OSKAR OJEDA MEDINA en la suma 
equivalente al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del salario mínimo legal mensual 
vigente, a cargo del demandado Sr OSCAR OJEDA HERRERA en base al SMMLV 
identificado con la C.C. # 1.102.848.366 quien deberá consignar  dentro de los cinco 
(5) primeros días de cada mes en el Banco Agrario a órdenes de este despacho en 
la cuenta No.080012033002 y a nombre de la señora  PAULA MEDINA SEÑA 
identificada con la C.C. # 1.045.713.927 en consignación tipo 6.  
 

2. De conformidad con el artículo 397 numeral 3° del C.G.P. oficiar al pagador POLICIA 
NACIONAL para certifique con destino a este expediente, el valor del salario, 
primas, bonificaciones, comisiones o cualquier emolumento que percibe el 
demandado Sr Sr OSCAR OJEDA HERRERA en base al SMMLV identificado con 
la C.C. # 1.102.848.366 Y si tiene embargos en su contra, en caso afirmativo de que 
juzgado y porcentajes de los mismos 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 



PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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